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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

2. Tema principal de la Minuta.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. María rojo Incháustegui. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 11 de septiembre de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

07 de febrero de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 09 de febrero de 2012, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 09 de febrero de 2012. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, de Cultura y de Justicia. 

 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M277-2PO3-12 
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II.- SINOPSIS 

 
Regular los procedimientos de declaratorias y su expedición; las disposiciones sobre monumentos y zonas arqueológicos también serán 
aplicables a los buques, naves o cualquier otro medio de transporte acuático o parte de éstos localizados en las zonas marinas de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como sus cargamentos y demás contenidos, que hayan estado bajo el agua, parcial o totalmente, de 
forma periódica o continua, al menos durante cien años.  Facultar al Instituto Nacional de Antropología e Historia para emitir los 
planes de manejo de las zonas de monumentos arqueológicos abiertas a la visita pública y bajo su custodia, los que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; éstos contemplarán cuando menos los rubros de Conservación General de Bienes, 
Investigación; Protección Técnica y Legal; de Difusión y de Vinculación Social, así como la Zonificación de su polígono y el conjunto 
de disposiciones y lineamientos para su uso y visita pública.  Determinar las sanciones y montos por el daño que se pueda generar a 
bienes e inmuebles históricos; y se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad, los previstos en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73, XXV, para la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; y XXI, para el Código Federal de Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Proyecto de Decreto 
Que reforma y adiciona la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y el Código 
Federal de Procedimientos Penales  
 
Artículo Primero. Se adicionan los artículos 5 Bis y 5 Ter, el 
artículo 28 Ter, un segundo párrafo al artículo 29 y el artículo 41 
Bis; y se reforman los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 55 de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5 Bis. En los procedimientos de declaratorias que se 
inicien a petición de parte, la solicitud respectiva deberá 
presentarse ante el instituto competente y deberá contener el 
nombre, denominación o razón social de quien o quienes la 
promuevan y, en su caso, de su representante legal, domicilio 
para recibir notificaciones, nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la información necesaria que 
permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de 
la petición de declaratoria, el nombre y domicilio de quienes 
pudieren tener interés jurídico, si los conociere, así como los 
hechos y razones por los que considera que el bien o zona de
que se trate es susceptible de declaratoria. 
 
Artículo 5 Ter. La expedición de las declaratorias a que se 
refiere la presente ley se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I. El procedimiento se iniciará de oficio o a petición de parte, 
de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

presidente de la República o el secretario de Educación 
Pública, por conducto del titular del instituto competente, 
según corresponda, y será tramitado ante este último. 
 
Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el 
instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne 
los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo 
caso se admitirá a trámite. En caso contrario, dentro de un 
plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, el instituto competente prevendrá por una sola vez 
al promovente para que subsane las omisiones dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será 
desechado. 
 
II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de 
monumentos se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad 
en que se localice. Además, se notificará personalmente a los 
titulares de los bienes que resultarían afectados. 
 
Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, el instituto competente 
procederá a realizar la notificación con un resumen del 
acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus 
límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos 
dentro del área que se pretende declarar. 
 
En caso de ignorarse quiénes son los titulares, o bien, su 
domicilio o localización, surtirá efectos de notificación 
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personal una segunda publicación en el Diario de Oficial de la 
Federación, la que deberá realizarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la primera publicación. 
 
Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de 
zonas de monumentos artísticos, previo a la notificación de 
inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura enviará el expediente del proyecto de 
declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, para los efectos procedentes. En caso de que dicha 
comisión nacional emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la declaratoria, el titular de dicho instituto 
procederá en los términos establecidos en esta fracción. En 
caso contrario, el procedimiento se dará por concluido, 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
que le dio inicio, por conducto del titular del instituto 
competente. Si se tratare de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el instituto notificará la resolución al 
promovente dentro de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el 
procedimiento. 
 
III. Los interesados tendrán un término de quince días 
hábiles, a partir de la notificación o de la segunda publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para manifestar ante el 
instituto competente lo que a su derecho convenga y presentar 
las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 
 
IV. En su caso, la autoridad citará a audiencia para el 
desahogo de pruebas, la que deberá verificarse dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a la recepción de las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

manifestaciones a que se refiere la fracción anterior. 
Concluida dicha audiencia, se otorgará un plazo de tres días 
hábiles para presentar nuevos alegatos de manera escrita. 
 
V. Manifestado por los interesados lo que a su derecho 
convenga y presentadas las pruebas y alegatos o transcurrido 
el término para ello, el titular del instituto competente enviará 
al secretario de Educación Pública el expediente respectivo, 
junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, 
dentro de un plazo de treinta días hábiles. 
 
VI. Recibido el expediente por el secretario de Educación 
Pública, si se tratara de una declaratoria que le corresponda 
expedir, tendrá un plazo de noventa días hábiles para 
confirmar, modificar o revocar la declaratoria, por conducto 
del titular del instituto competente, la cual será notificada a 
los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su emisión. 
 
Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al 
presidente de la República, el secretario de Educación Pública 
enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa 
días hábiles. El presidente de la República expedirá la 
declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto 
del titular del instituto competente, dentro de un plazo de 
noventa días hábiles. Dicha resolución será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de su emisión. 
 
VII. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior 
únicamente podrán ser impugnadas en términos de lo 
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ARTICULO 29.- …  
 
 
 
 

dispuesto en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
VIII. Durante la tramitación del procedimiento, el presidente 
de la República o el secretario de Educación Pública, según 
corresponda, por conducto del titular del instituto 
competente, podrá dictar medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de 
esta ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto 
en el artículo 34 Bis de esta ley. 
 
Para lo no previsto en la presente ley se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
Artículo 28 Ter. Las disposiciones sobre monumentos y zonas 
arqueológicos también serán aplicables a los buques, naves o 
cualquier otro medio de transporte acuático o parte de éstos 
localizados en las zonas marinas de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como sus cargamentos y demás contenidos que 
hayan estado bajo el agua, parcial o totalmente, de forma 
periódica o continua, al menos durante cien años. 
 
Artículo 29. Los monumentos arqueológicos muebles no podrán 
ser transportados, exhibidos o reproducidos sin permiso del 
instituto competente. El que encuentre bienes arqueológicos 
deberá dar aviso a la autoridad civil más cercana. La autoridad 
correspondiente expedirá la constancia oficial del aviso, o entrega
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CAPITULO VI 
De las Sanciones. 

 
ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de 
exploración arqueológica, por excavación, remoción o por 
cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o 
en zonas de monumentos arqueológicos, sin la autorización del 

en su caso, y deberá informar al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, dentro de las 24 horas siguientes, para 
que éste determine lo que corresponda. 
 
Los monumentos arqueológicos muebles podrán permanecer 
en el lugar de origen siempre que la autoridad del estado o 
municipio de que se trate garanticen las condiciones de 
conservación, seguridad e integridad que establezca el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en cada caso. 
 
Artículo 41 Bis. El Instituto Nacional de Antropología e 
Historia emitirá los planes de manejo de las zonas de 
monumentos arqueológicos abiertas a la visita pública y bajo 
su custodia, los que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación; éstos contemplarán cuando menos 
los rubros de conservación general de bienes, investigación; 
protección técnica y legal; de difusión y de vinculación social, 
así como la zonificación de su polígono y el conjunto de 
disposiciones y lineamientos para su uso y visita pública. 
 
Los institutos competentes colaborarán con las autoridades 
estatales y municipales en la elaboración de los planes de 
manejo de las zonas de monumentos artísticos e históricos. 
 
 
 
 
Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de exploración 
arqueológica por excavación, remoción o por cualquier otro
medio en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de 
monumentos arqueológicos sin la autorización del Instituto 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos.  
 
ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la autorización 
otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, 
disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico 
mueble, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de tres 
mil a quince mil pesos. 
 
… 
 
ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de 
dominio de un monumento arqueológico mueble o comercie con 
él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la 
inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de uno a diez 
años y multa de mil a quince mil pesos.  
 
ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un 
monumento arqueológico o un monumento histórico mueble y 
que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a 
los que se refiere la fracción I del artículo 36, se le impondrá 
prisión de uno a seis años y multa de cien a cincuenta mil pesos.  
 
ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 
puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión 
de dos a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos.  
 
ARTICULO 52.- Al que por medio de incendio, inundación o 
explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o 

Nacional de Antropología e Historia se impondrá prisión de uno a 
diez años y de mil a tres mil días multa. 
 
Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o de la autorización otorgada 
por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga 
para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble, se 
impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a cuatro mil 
días multa. 
 
... 
 
Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio 
de un monumento arqueológico mueble o comercie con él y al que 
lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la inscripción 
correspondiente, se impondrá prisión de tres a diez años y de dos 
mil a tres mil días multa. 
 
Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento 
arqueológico o un monumento histórico mueble y que éste se 
haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se 
refiere la fracción I del artículo 36 se impondrá prisión de tres a 
nueve años y de dos mil a tres mil días multa. 
 
Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 
puede disponer de él con arreglo a la ley se impondrá prisión de 
tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 
 
Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación, explosión 
o mediante el uso de sustancias corrosivas, reactivas u otras 
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histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años y multa hasta 
por el valor del daño causado. 
  
 
… 
 
ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o 
saque del país un monumento arqueológico, artístico o histórico, 
sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de 
dos a doce años y multa de cien a cincuenta mil pesos.  
 
ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su 
Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será sancionada 
por los Institutos competentes, con multa de cien a cincuenta mil 
pesos, la que podrá ser impugnada mediante el recurso de 
reconsideración, en los términos del Reglamento de esta Ley.  
 

análogas dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o 
histórico se impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por 
el valor del daño causado. 
 
... 
 
Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque 
del país un monumento arqueológico, artístico o histórico sin 
permiso del instituto competente se impondrá prisión de cinco a 
doce años y de tres mil a cinco mil días multa. 
 
Artículo 55. Cualquier infracción a esta ley o a su reglamento que 
no esté prevista en este capítulo será sancionada por los institutos 
competentes de doscientos a cinco mil días multa, la que podrá 
ser impugnada mediante el recurso de reconsideración, en los 
términos del reglamento de esta ley. 
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 

Artículo 194.- … 
 
 
 
 
I. a XVI. … 
 
XVII.  Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas, y 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XIX al artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas; 
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XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

 

 
XVIII. De la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en 
materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18; y 
 
XIX. De la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el previsto en el 
artículo 53. 
 
... 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR  
 


